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RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarazana refe
, rente q¡ concurso! convocado para cubrir d06 pla

zas de Subjefe de Negociado.

El excelentísimo Ayuntamiento. Pleno, en sesión .celebrada el
día 12 -de septiembre actual, acordó desestimar -la reclamación
formulada por don José Maria Vida! .Saz, y elevar a definitiva
la lista de admitidos y excluidos al concurso, en la forma que
se public~ en el .Bolettn Oficial del Estado'" I número 183 de fe~

cha 1 de agosto de 1972.
Hacténdose público de conformidad y a los efectos previstos

en el articulo 5-2 del Decreto de 27 de junio de ¡968.
Tarazana, 21 'de septiembre de 1972.-El Alcalde.-6.093-R

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Cana
ria referente a _la 'convocatoriapara la provisión
en :propiedad de dos pLazas as'· Oficiales ds la
Escala Técníco-A·dmintstrati-va ds Secretaria. de
esta, Corporación.

Convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de
Oficiales de la Escala Técnico-Administrativa de Secretaría de
esta 'Corporación, dotadas con el sueldo anual d, 55,000 pesetas,
retribución complementaria de 18.260 pesetas tambIén anuales
más laS dos pagas extraordinarias, iil1demnizaciqD por residencia,

quinquenios y demás derechos económicos establecidos por 11, le
gislación vigente. Se convoca .oposición para proveer _en propie
dad dichas plazas, con arreglo a las bases publicadas' en el .Bo
letín Oficial. d6 la provincia número :an, de fecha 16 de septiem
bre del corriente año, debiéndose presentar las sol1citudes dentro
del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la presEm.
te publicación.

Las Palmas de Grah Canaria, 22 de- septiembre de 1972.-El
Presidente.-6.291-E.

RESOLUCION del Tribunal del concurso restrin
gido de méritos. convocado para 'la pro-vtBión de
una plaza -vacante de Asesor Técnico de Escuelas'
del Ayuntamiento de Bilbao. por la que se hace
pública la resolució" del mismo.

El Tribunal que ha 1\lzgado el concur:so restrlÍtgido de mé
ritos convocado para la. provisión de una plaza vacante de

'Asesor Técnito de Escuel~s Municipales hace Pública su raso..
lución, proponiendo ar excelentísimo Ayuntamiento Pleno el
ascenso para dicho cargo del sjguiente e:spirante: Don Domin;"
go López Sestafe. -

Bilbao. 29 de septiembre de 1972.-El Secretario del Tri
bunal.-6.364-E.

nI. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN ·ae 28 de septiembre de j972.por laque se
normalizan las placas de: matrtcula de ~os -vehículos
pertenecientes al Parque Móvil de la Dirección Ge..
neral de la Guardia "Ci-vil 'Y Agrupación el, Tr~fico.

Excmo. Sr.: Las modificaciones introducidas ·por el Decreto
2046/1971, de 13 de agosto, en'el sistema de matriculación de los
automóviles, remolc¡uesy semirremolques pertenecientes al Es
tado, hacen necesaria la normalización de las placas de matricu
la de los vehículos adscritos al Parque Móvil de.la Dirección Ge
neral y Agrupación de .,Tráfico de la Guardia Civil, .conforme a
lo prevenido en el artiqulo, 234 del Código de, la Circulación.

En su virtud, y de conformidad éon el' Ministerio de la Go-_
bernación" ~sta PresideRcia. del Gobiern.0' dispone:

1. . Los automóviles,,,remolques y semirremolques pertenecien
tes/al Parque Móvil de la DireG:c1ón General de la Guardia Civil
y Agrupación de TráfiCO' llevarlÍn dos placas de matricula que
reúnan ·los requjsitos de,~locaci6n•. fQrma. color. y cUmensionQ8.

-que se e.stablecen en los articulos .280, 23~ Y 232 del Código ·dela
Circulación.

2. En las placas de matt'1c,ula' se' inscribirán tres grupos .de
caracte/ea constituidos por la contra~eñ!i' PGC, comúU a todos
los vehículos del citad.o Parque Móvil. un número de cuatro
cifras. que' irá desde ~l ooסס al 9999, y una letra indicativa del
Servicio a que se hallBt afecto el vehiculo que la ostenta.

3. La letra indicativa del servicio a que, están afectos los
vehículos será la siguiente:

- Para los vehiculos del Servicio de Automovilismo de, la
Direbción General de la Guardia Civil:

R.-Vehículos de representaCión, mando y servicio A.
S.-Vehíc\J,los de servicio B:
T.-Vehíc\ilos de servicio C <T. T.l.
P.-AutQb1;1seS y vehículos celulares.
M.-Vehiculos ,de transporte de mercancías.
Z.~Vehículosespeciales (ambulancias, 'grúas, clsternasy vol

quetes),
. X.-Motocicletas, con. y sin sidecar.

- Para ·lo..s vehículos de la. Agrupación de Tráfico de la Guar-
dia Civil: '. .

A.-Coches de auxilio. ..
I.-Coches dé' ates'tadQS e informes.
E.-Vehfculos de s,rvicios IIspecia'es.
F.-Vehículos de fotocontrol y mando.
D.-Coches de' destacame~to.
L-K-J.-MotocicletaS.

--~-"---"

..
4, La ·inscripción de los tres gropos de caraeteres citados, se·

parados entre si por un guión, fig·urará en las placas en la for-
ma siguiente: .

En placas largas: Contrase:ña. PGC. a continuación el· número
de cuatro cifras Y. finalmente. la .letra indiC$tiv~ del aervi9io.

En placas altas: En la parte superior de l. placa la oontrasefta
PGC. y a continuación. la letra indicative delserv1cio.a que. B8
halle afecto el vehículo; en la parte inferior, el número de
cuatro cifras.

, 5. Las placas de matricula cumplirán las especificaciones
'técnicas que determina el Ministerio de Industiia en SU Orden
de 7 de octubre de 1971 (.Boletin Oficial del Estado. número 25U.

Lo digo a V. E. a los procedentes efectoS.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 28 -de septiembre de 1972.

CAl\RERO

Excmo. Sr. Ministro _de la Gobemación.

MINISTERiO- DE HACIENDA
•

DECRETO 27~/1972. d. JS·des,pti.mbre," por el
que s, a'prueba el proyecto d,'ampliacién· de, la
explanada de aparca.miento· de camiones· pGTO .&
despacho ele mercancías ,en el complejo aduanero
de lrún {GutpúzcoaJ. .

Por Decreto,. ochocientos tres/mil novéc~entos seMnta y. eua:
tro, de doce de :ma,rzo, se aprobó el proyecto de explanada de
ap6rcainlento de ca:miones en el kilómetro cuatrociElntos ochenta
y cuatro .de la carretera N~l. de. Madrid a Inln, ,ramal de Han..
daya, lo que ha permitIdo atender las necesidades del tráfico
fronterizo,··..·

Sin embargo. el rápido incremento experimentado en dicho
tráfico ha determinlido .el que ,resulten insuficientes laS insta·
laciones existentes en la explanada de referéncla, por lo que se
considera. necesaria su .ampliación, cuya necesidad viene' con
dicionada, ademáS, por la reciente entrsda en servicio de la
denominada Variante Norte de :lrún, que ha t)(lrt)lilliciO facilitar
el' tráfico de mercancías que deben ser objeto de despacho· por
los Servicios de Aduanas. .. .

En su virtud, a·propuesta del Ministro de Hacienda y pre-..ri&
de1i\H3:rsl;Jión del Consejo de. Ministros en su reuniÓI1 del d1a
quince de .septiembre de mil novecientos setenta. y dos,


